
   
   

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA: 

a
 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA VIRMERYI S.A 

e 

ON OTORGADA POR; | 
e MIGUEL ÁNGEL CHUNGANDRO MÓROCHÓ Y OTROS 

CAPITAL SOCIAL: $ 960,00 
DI 3 COPIAS 

L.C.A, 
ciudad de San Francisco d Quito 16

9 £n la     Metropolitano, capital de la República del Ecua 

de hoy lunes doce de enero del año dos mil nueve, 

LIDER MORETA GAVILANES, —NOTARIGO PUBLICO CUARTO   octor 

ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN; por disposición del Consejo 

Nacional de la Vudicatura mediante acción de personal! 
1 

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, 

se 

de veipte Y cipco de febrero del año dos mil ochos 

señores: MIGUEL ÁNGEL CHUNGANDRO MORBOCHO, compaerecen 103 

divorciado, AUGUSTO HERNAN FUENTES CHASIPANTA, casado. 

De Lider Moreta Gavilanes' 
Quito - Ecuador Ny 

  



MERY GYCELA FUENTES CHASIPANTA, casada, MANUEL HERIBERTO 

FUENTES MORCCHO, casado, MILTON FERNANDO MEJÍA GUALLE, 

casado, CELSO DANIEL MOROCHO TIPÁN, casado, MARIO OLMEDO 

PAUCAR ABADEANO, casado, JOAQUIN JEFFERSON PAUCAR PÉREZ, 

casado, GUIDO EFRÉN QUISAGUANO CUICHÁN, casado, ÁNGEL 

FERNANDO REYES REIZANCHO, casado, HERNÁN MAURICIO TACO 

MANTILLA, casado, LUIS GUSTAVO TIPÁN BEDOYA, casado, 

EMIGDIO OSWALDO  TIPÁN  PAUCAR, casado, JOSÉ RAFAEL 

YANCHAPAXI CHUNGANDRO, soltero, MARIO HERIBERTO ATAHUALPA, 

casado, SEGUNDO ANGEL MARIA CATAGÑA VELASCO, casado, 

SEGUNDO EFRAIN CATAGHA VELASCO, soltero, ALENS  NEY 

CHUQUIMARCA MOROCHO, casado, FRANELIN TOBIAS PAUCAR PEREZ, 

cesado, JOSE RAFAEL QUIMEIULCO VILATUÑA, viudo, WALTER 

RENE SIMBAÑA MOROCHO, casado, MANUEL BOLIVAR USHIÑA PUMA, 

casado, dAIMB IVAN Y1 LATUÑA CATAGÑA, casado, MILTON ANIBAL 

VILATUÑA MORALES, casado, todos por aus propios derechos. 

Log Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 
  

mayores de edadY domiciliados en la parroquia la Merced, 

de esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

vy obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan 

para que eleve a escritura pública, la siguiente minuta 

cuyo tenor dice: SEÑOR NOTARIO. En el regiatro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase ipcorporar upa más 

de la que conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

al tenor de las siguientes clávsulas: CLAUSULA PRIMERA: 

Comparecientes.- —Comparecen a la celebración de la 
A 

presente escritura pública los señores: MIGUEL ANGEL 
t 

CHUNGANDRO MOROCHO, divorciado, AUGUSTO HERNAN  FUENT ES 
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CUARTA 

 



actividadez produzcan, mediante la constitución de una 

2ociedad Anónima, la. mizm Ue (282  —ESglra por a2 

disposiciones legales pertinentes, especialmente por la 

Ley de Tránsito y Tranaporrte Terrestres, Jas Leyes 

Municipalez 7” Grdenanzaz del Municipio del Distrito 

Merropolitano de Quito, y por los Estatutos Sociales que a 

DENOMIMACI 

OBJETO SOCIAL ARTÍCULO PRIMERO: 

E denominará COMPAN 

DEMOMIMACIÓN Y 

“e 

LIVIANA VIRMERYI S5.A. CAPITULO 

l, DURACIÓN, MACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

OMICILIO.- 

lA DE TRANSPORTE DE CARGA 

  

  

  

LIVIANA VIRMERYI 5.A. La ociedad es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio en la parroquia de la 

Merced del Distrito Metropolitano de Quito. provincia de 

Pichincha, Bepública del Ecuador. ARTÍCULO — SEGUNDO: 

DURACIÓN. - El plazo de duración de la Compañía será de 

cincuenta años contados parti de la fecha de 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá ser empliado o reducido de conformidad 

  

  

  

  

  

  

con la Ley. ARTÍCULO TERCERO. OBJETO SOCIAL.- El objeto 

aocisl de la Compañia es: Prestar el servicio de 

Transporte Público de Carga liviana y pasajeros, en la 

parroquia Rural de la Merced del Distrito Metropolitano de 

Quito, asi Somo tembién la importación de repuestos, 

lubricaptesz y demás derivadoz destinados al sector 

sutomorriz. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO: £APITAL SOCIAL.- 81 cagital social de la 

Compeñia es de MOVECIENTOS SESENTA DÓLARES AMERICANOS, 
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Las acciones son nominativas 

  

títulos que eran firmadoa por el Presidente y Gerente de 

la Compañia. Cada titulo puede contener una o más acciones 

y 3e expedirán con los requisitos señalados en la Ley de 

Compañias, debiéndose inacribir el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañia, en el que se enotarón las 

2aucesivas transferencias, constitución de derechos reales 

acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Cuando haya varios propietarios de 

negociar Jibremente sus acciones sin estar eujetoz a



aumentos y disminuciones de capital social serán acordadoz 

por la Junta General con el guérum y mayoria establecidas 

en la Ley de Compañias, con excepción del aumento del 

capital por elevación del valor de las acciones, cuando 

tal aumento se realice de nuevas aportaciones en dinero o 

en especie o por capitalización de utilidades, caso en el 

cusl requiere el consentimiento unánime de los accionistas 

concurrentes a la Junta General. En caso de aumento de 

capital zocial los accionistas tendrán derecho preferente 

en peoporción a 23 respectivas accionea pata auscribir 

dicho aumento. CAPITULO TERCERO DIRECCIÓN, AOMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN. - ARTÍCULO HONENO 2 GOBIERNO Y 

> 
Ny 

  

TA, representada por el Directorio, Presidente y Gerente 
>» 

General. Cada uno de estog órganos desempeñara 2ua 

funciones geparadamente y conforme a la Ley, dentro de las 

facultades y atribuciones que le confieren el presente 

Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA — JUNTA GENERAL, 

INTEGRACIÓN Y DECISIÓN. La Junta General de Accionistas 

tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

loz negocioz sociales y para tomar las decisiones que 

ivzque convenientes en la defensa de la Compañia. Las 

resoluciones, acuerdos, y, decisiones, obligan a todos los 

accionistas, aunaue no hubleran concuecido a la sesión 0  
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CUARTA 

        z a 
mm A 
.. € > e Dd 

2e reunirán por lo menos una vez al año, dentro del primer 

trimeatre posterior a la finalización del ejercicio 

económico de la sociedad, para der cumplimiento a lo 

dispuesto en la ley de Qompañiaa y. pera considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria, Las 

Juntas Generales Extracedinacias se reunirán cuando fueran 

convocadas para tratar asuntos determinados en la 

commnicación por la prensa), en uno de log periódicos de 

ompañia, con ocho dias de anticipación por lo menos, al 

día de la reunión y por loz demás medios establecidos en 
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número de accionistaza concurrentes, asunto éste que Se 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital social, la transformación, fusión, esciglón, 

dizolución anticipada de la Compañía, la reactivació 

la compañia en proceso de liquidación y en genfral 

cualquier modificación de los  Estetutos habrá de rt
 

lo menos el 
AA 

cincuenta por ciento del capital pagado. en segunda 

onvocatoria, bastará 18 IIDreSanERcIón—de la tercera 

concurrir a ella en primera convocatori p
 co
 

“a
 á re 

parte del capital pagado y de no reunir el quórum =e 

realizará la tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

máz de sesenta dis2 contados a partir de la fecha fijada. 

pera la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

La dunta se instalará con el número de socios concurrentes 

Y, s3e advertirá del particular en la convocatoria 2 

Ps
 rD su
 

hs
 

seal) ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL. - No obstante lo dispuesto en los articulos 

enteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas y 

quedarán válidamente copnetituidas en cuslguier tiempo y 

para tratar cualquier 

asunto siempre que este presente el cien por ciento del



     cÉ 
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CUARTA 

La Junta General de Accionistas tiene la 

  

discusión de los asuntos sobre los cuales no e considere 

e 

lo auficientemente informado. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

VOTACIÓN, - Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañias y en 

Al Presidente y en su susencia por quien designe la Junta 

Compañias; a).- De cada dunta se formará un expediente con 

Secretario de la dunta el Gerente General. ARTÍCULO DECIMO 

SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Cu
 siguientes 

atribuciones: a1.- Hombrar y remover al Presidente. al



Riiie 

Autorizar la amortización de las acciones: di.- Decidir 

acerca del aumento de capital social, la prórroga del 

contrato social y en general de todas las modificaciones 

del Estatuto; ej.- Pesolver 3obre la fusión, escizaión, 

ct
 tansformación y liquidación de la Compañia; f£1.- Aprobar L 

la distribución de las utilidadeaz previo el conocimiento 

de la solicitud realizada por el Gerente General: ay- 

Autorizar al Gerente General parta que obtenga préstamos 

ante cualquier entidad ¡a persona natutal a jueldica, 

Autorizar. al Gerente General la compra Oo la venta de 

bienes mueblez O ipmebles: asi como la celebración de 

contratos de hipotecaz Y cualquier otro gravemen que 

limite 21 dominio o posesión de loz bienes inmuebles de 

propiedad de la comeñtash 3) .= Resolver el aumento 0 

ne 

n del plazo de duración de la Compañia: 31.- Do
 

diaminuci 

Disponer cualquier reforma al CONtrato social: 4 .- 

DBeterminar el procedimiento para la liquidación de la 

Compañias: 1).- Aprobar las actes de Junta Ceneral de 

Accionigtas las que deberán ir suscritas por el Presidente 

y Secretario de la mizma: 111.- Las demás gue 22 contengan 

en la Ley o el Estatuto; m.- Resolver sobre las pérdidas 

GS ganancias de la Compañia. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAYO, DEL 

DIRECTORIG.- El directorio está integrado por los vocales 

principales y 202% respectivos suplentes A uel número 

elegidoz por la Juntas General de Accionistas. Los



DR. LIDER MORETA GAVILANES  0U00006 

  

Directores principales y  2uplentez 
NOTARIA 

CUARTA accionistas de la Empresa y durarán 

Directorio sesionará por lo menoz 

  

y además en todas aquellas Oc 

convocada Presidente, quien lo hará por propia i 

la
 a Li

s "A
 

k
a
 

decisión o a solicitud de dos directores principales o del 

Gerente General. Las convocatorias se realizan por nota 

suscrita por el Presidente, con cuarenta ocho horaz he 

antea de la reunión. Habrá quórum 21 concurren al menos 

doa de sus vocales. Para que una resolución se adopte 

validamente 3e necesitará que 282 aprobada por mayoria 

simple de votoz de los asistentes. Zi hubiera empate la 

decisión quedará propuesta para la próxima zesión. No 

exigte voto dirimente y por lo mismo de subsistir el 

empate se conziderará negada la moción. En cazo de 

llenar las vacantes del Principal y Suplente. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO, ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO, - Son 

atribuciones del Directorio: amj.- Velar por la buena 

marcha de la Compañia: bj.- Cumplir y hacer cumplir laz 

resoluciones de dunta General; c.- Dictar la Políticas 

Generales de la Compañia dentro de 20 objeto social; di.- 

Autorizar al Gerente General a firmar contratos, cuando



G *X1ST 0 = a o]
 

rt
 

pa
 

co
 0 E Ti mv
 

e periores al cuarenta por ciento del 

capital social de la compañia; ej).- Dictar loz reglamentos 

internosz de la Compañia; fj.- Aprobar el presupuesto 

global de la Compañía y el plan general de actividades 

sobre la base de los proyectos presentados por el Gerente 

General: g)-- Llevar sas consideración de la dunta General, 

21 balance general de la Compañia, el estado de pérdidas y 

ganancias y un informe de actividades: hj Cumplir con los 

deberes y ejercer las atribuciones que correspondan, según 

1 la Ley, ¡T
 nte Estatuto, los Reglamentos O las sv
 pres 

Resoluciones de la Junta General. ARTICULO VIGESIMO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta 

rm 
general. Durará dos años en sus funciones y podrá ser 

p
r
 

ndefinidamente reelegido. pudiendo ser accionista o no la 

uu Compañia. Sen atribuciones de Presidente: aj.- Convocar y 

presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas y 
Ya
 

tulosz de h
a
r
 

de Directorio, Pj.- Autorizar con su firma los T 

Aáccionez y las AÁctaz de Junta General y de Directorio 

cuando las haya presidido; C).- Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General obligaciones hipotecarias sobre 

bienea raices de la Compañia; Y, dl.- Reemplazar el 

Gerente General con todos sus deberes y obligaciones en 

caso de falta ausencia o impedimento de éste hasta el 

reintegro del referido funcionario o el nuevo 

nombramiento. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL.- Para 

ser Gerente General no se requiere ser accionista de la



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

bi.- Administrar los negocios de la Compañia 

limitaciones que determina el Estatuto: C).- Cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones de la Ley y del presente 

Estatuto. d).- Llevar los Libros de Actes de Juntas 

Generales: el.- Otorgar poderes especiales bajo su 

responsabilidad y poderea generales, previa autorización 

de la Junta Genetal de Accionistas; f).- Nombrar ly remover 

H La
. 

ud
. an
” 

Fx
 los empleados y trabajadores de la Compeñia y 22 

remuneraciones: ql. Controlar el personal que este bajo 

responsabilidsd para que e lleye la Contabilidad al dia 

así como cuidar de loz bienez, enseres, inventarios y 

maquinarias de la Compañia; hj.- Las demás establecidas en 

la ler y en el presente Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: —COMISARIOS,- La Junta General de Accionistas 

gseñaladaz en la Ley de Compañias y aquellas que fijen la 

Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPANTA.- La representación de la Compañía 

o E a e 

: : 
ITNROTARAS or ATA; AHEDITETA a PRAT y == A IGESIMO: CUARTO: HIBRCICIO:-— ECOMOMITCO. lo ejercicio 

DR. LIDER MORETA GAVILANES UU00007.



económico de la Compañía comprende el periodo entre el 

primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada 

- 
2 ARMTTCITA TORTAS TU TIT 2 Tas 15 
año. ARTICULO FAS ESTIMO QUINTO: UTILIDADES .- sas utilidades 

la forma que determine la Junta General y de conformidad 

non lo que disponaz la Ley de Compañias. Igualmente la 

aociedad formará el Fondo de Reserva Legal y cuando asi lo 

decida la dunta General creará laz tceservas voluntarias. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDBACIÓN.- La 

Compañias. En caso de liquidación, no habiendo oposición 

entre: los accionista, la dunta Geneatal designará (dos 

liquiidadores, un principal y otro suplente y aeñalará aus 

atribuciones y deberez. CLÁUSULA TERCERA; INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. El Capital aocial de la Compañia que Se 

SOcUeEntra integramente suscrito y pagado en el cien por 

ciento de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    
  

    
      
  

'¡ ACCIONISTA | CAPITAL ¡CAPITAL ¡NP DE ACC. 
SUSCRITO! ¡PAGADO ) CADA UMO | 

| 1) Miguel Angel Chungandro Morocho $40 $40 pa | 

| 2) Augusto Hernán Fuentes Chasipanta $40 E Je | 

| 2) Mery Gyeela Fuentes Chasipanta $40 $40 db E 

| 4) Manuel Henberto Fuentes Morocho 540 SAS 140 | 
y 

6 3) Milton Femando Mejía Gualle 540 ¡540 40 

b) Celso Dániel Morocho Tipan $40 1540 40 

Ti Mario Olmedo Fancar Ábadeano 1540 Ha (20 

f ¡8) Joagoín Jefferson Pancar Pérez 
1 . 
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A 
9) Guido Efren Quisaguano Cuichan $40 $40 40 Y 

NOTARIA | 
CUARTA | 10) Angel Fernando Reyes Reizancho $40 $540 .) / 

i | Í 
| 11) Hernán Mauricio Taco Mantilla 540 l +40 140 / | 

1 io z 

112) Luss Gustavo Tipón Bedoya $40 | $40 Y A 
po 

13) Emigdio Oswaldo Tipán Paucar ($40 | 540 AG A 
| 

119 Tosé Rafael Yanchapaxi Chungandro $40 [540 40 ] 

15) Mario Heriberto Atahualpa $40 1540 (40 i 
i z | 
(16) Segundo Angel Mana Catagña Velasco [M0 340 [20 | 
Lo 
17) Segundo Efrain Catagña Velasco [$40 $40 (40 A 

18) Alens Ney Choquimarca Morocho $0 ¡540 ES | 

9) Franklin Tobías Pancar Pérez 1540 [5 [30 E 

20) Jose Rafael Ouimbiulco Vilatuña 40 40 ¡40 A 

21) Walter René Simbaña Morocho $40 [$45 140 > 
122) Mantel Bolivar Ustuña Puma $40 | $40 y , , 
! 
1 Í | 

: 123) Jaime Ivan Vilatuña Catagña . $40 1540 | 40 

24) Milton Anibal Vilatuña Morales $40 $40 | 40 | 

_£ 
TOTAL $960/ | $900 / | 550 / 

| |     
51. capital pagado de NOVECIENTOS/ as DÓLARES 

AMERICANOS, 32 ha depozitado en una cuenta 7, integración 

de capital, abierta en el Banco del Pichine afa nombre de 

la Compañia de Teansporte de Carga Liviana VLRMERVI/ S.A. 

conforma consta el certificado «que se agrega, como 

documento habilitante. CLÁUSULA CUARTA. - DISPOSICIONES DE 

TRÁNSITO. - ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los permisos de 

operación que reciba la Compañía para ls prestación de 

servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados 

por loa organizmosz competentes de tránsito, y no 
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 ¡tuya 3 titulos de propiedad, cr consiguiente no es 
Es

 

E 
4 

rr
 

DA
 

o
d
 

3usceptible de negociación. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Si 

por efecto de la prestación de servicio de transporte, se 

debiera cumplir normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente U Otros establecidos por organismos competentez, 

se deberán cumplirlos en forma previa. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- La reforma del Estatuto. aumento o cambio de 

unidades, variación de «servicio y más actividades de 

tránaito y transporte. terrearre, lo efectuará ls Compañia 

previo informe favorable de los Organismos de Tránsito. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La Compañía en todo lo relativo al 

transporte, e someterá a la Ley Orgánica de Transporte, 

  

y Transito.—yx Seguridad Vial y sus normas reglamentarias 
A 

H a 
, vigentes: y, las disposiciones que dictare el Concejo. 

e A A e e 

Metropolitano de Quito, la Empresa Metropolitana de 

Movilidad y Obras Pública de Quito "“EMMOP-Q”, la Comisión 

Nacional y Provincial de Transito. la Jefatura Provincial 

¿de Trangito y demás autoridades competentes. CLÁUSULA 

QUINTA. - DISPOSICIÓN TRANSITORIA. -_Los accionista facultan 

al señor Doctor Germán, Ushiña Shuouill y/o doctora Ana 

Fabiola Padilla 0uñoy) para que realice los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la Constitución de 

la Sociedad hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Usted señor Notario, 28 servirá agregar las demás 

iavsulas de estilo para la validez del contrato. HASTA 

AQUÍ, ¿A MINUTA. La misma que queda elevade a escritura 

pública y que se halla firmada por el doctor German 

Ushia,/ abogado profesional con matricula número cinco mil 

? 
j
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quinientos cincuenta yv dos -del Colegio de Abogados de 

     

    

    

NOTARIA 
CUARTA —— Pichincha. Para la celebración de la presente escritur 

i 

publica, se observaron los preceptos legalez del caso! 

leida que les fue integramente a los comparecient 

aquellos se afirman y ratifican en su contenido y 1i 

en unidad de acto junto conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

A
,
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07? ES 9E-2 
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MARIO OLMEDO PAUCAR ABADEANO 
CAE. APRPOGSCIOGES 

    ; 

GUIDO EFREN QUISAGUANO CUI A 

— CAPIOCZIROS - y 1 

  

ÁNGEL FERNANDO REYES RELZANCHO Pf * 
E.E. 108082585 - 
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HERMAN MAURICIO TACO MANTILLA 
L.£.171 7306 U492-c 
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C.l. 12002207? 7-9 
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NOTARIA 
CUARTA 

MARIO HERIBERTO ATAHUALPA 
CIO. 7 A 

1309300 31-72 

ALE A E E 

| SEGUNDO ANGEL MARIA CATAGHMA” 
Cc «E. ALO ETS. O 

  

      
| ZEGÉNDO EROS CATAGÑA VEPRSS A RS 

> | ALENS NEY CHUQUIMARCA MÓROCHO 

CO Apgar 142 

p 0% 
) FRANELIÑ TOMAS PAUCAR PEREZ j 

C.C. 120962351-Yy 

| JOSE RAFAEL QUIMBIULCO VILÁTURA 
c.c | 
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ESTE CANTÓN, SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

P
R
 

ENCARGADO DE



AERSBLICA BELECUAROA 
DRSLOA ORRERAR DE HESIPO Ca. TENTACIÓN € E SS 

   
A ia 

e 

  

PERMITA 
pat 
CA UNIRCADITO 
MA A 

PICHI 
EN 

  

    

  

  

a 

  001-. 00639 00833: ER 
NCHA/ dútrO: rá ” e 4 a E , 

Pr 

  

  

    
     
    

NARIA OLGA VELAGESS 
     

A 

    

  
  

  

  

  
  

A OR SO orota Gavilanes, Hotsé 

v da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA de 

  

  

  
  

“Ciao Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA "7 

  

  



  

  

  

      

  

     

      

  

    

  

  

  

o z boo EA E 0 der Moreta Gayil can a febito - Ecuador. 

la! Gavilanes, Notaric; If ten Quito, CERTIFICA! 
E A; FOTOSTATICA DEL; 

su ORIGINAL que/É8 puso : 
a z Quito a, Y 

, 
: 

1.2. ENE. 2009 

| 

| 

ÓN e | 

o 
| 

A A



  

pS - ” 

  
      

  

  

  

    

ENERO: 

Ss SE: 

vea 

Quito a, 

0130 
Ú  



REPUBLICA DEL EGUAGOS” 
¿Ps CE RETRO E. TAN E 

ABAD CEA 

  

  
  

    

    

: Dr. Lider Moreta Gavila 
Quito - Ecuador 

    

   

  

   

VO004YQ4éds 
OFELIA FUENTES “*" 

CONTRATISTA 
PACA 

    

A
 

  

o 

    

  

  

  

  

    

| y 
á 

? 

i 
3 

] : 
i 
4 

| 

>, 
l 4 

t 

y 

ot 

1 
A 

  

  

dl icier Moreta. Gavilanes, Hotak 

Crjarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFMA 
ó 

y da FE, de que la C 

DOCUMENTO 
que AnMbcoGa 

su ORISINAL y 

Quito a, 

OPIA FOTOSTATICA DÉL 
dede ES COPIA de      

  

A 

   

     

  

    

  

   



     ECUATORIANA re 
Sets e 

a
 ves 0 ERLINDA PERTRLS Bl Paz 

    

er Merca 
Pl e 
gito - Ecuador ; 

  

  

  

  

  
  

      
  

  

  

               

    
   

  

A 
- , eb 

y ES E pes A ADE SEPTIEMBRE DE 2008 Refecención 

] ZE ] Moreta Gavilanes. Notálica” 
Cuarto Encargado; del Cantón Quito, CERTIFICA 
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que JEL COPIA de 
» su CRIGINA 

Quito a, 

1? FwE 2009
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7224861 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHUNGANDRO MOROCHO MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/12/2008 11:47:14 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

       

  

1.- CO 
APROBADO 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA/VIRMERVIS.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/01/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

FL cto Lira 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



Certifico que es Sie! compu'sa 

de documento que reposa en 
e ER 

ENIM OP QUITO los archivos de EMMOPIQUITO 

Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas Y, 

| / Hz L 
RESOLUCIÓN No. DIR- 2008 / Ú W/7E CRETARIO 

25 4 DIC, 

    

DIRECTORIO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS "“EMMOP-Q” 

CONSIDERANDO: 

Que con base a las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza Metropolitana No. 
0247, sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título 1, Libro | del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, publicada en et R.O. No. 14-de 
marzo de 2008 y al Reglamento que regula la operación del servicio de 
transporte de carga liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitano 
de Quito, la ex EMSAT convocó a las Operadoras Registradas y Organizaciones 
de Hecho - en proceso de constitución jurídica, al proceso de calificación de 
aspirantes para la prestación de este servicio, mediante la constitución de 
mues operadoras; y, el incremento de habilitaciones operacionales para las 
operadoras registradas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en o 
el Reglamento expedido para el efecto. 

Que conforme lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Metropolitana 0247, el Directorio de la EMMOP-Q tiene la facultad para: 1) 
Autorizar la incorporación de nuevas unidades a las operadoras de transporte 
de carga liviana; 2) Emitir informe previo para la creación de nuevas 
cooperativas y compañías de transporte de carga liviana; y, 3) Acreditar en las 
parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, la prestación de este A 
servicio a las compañías y cooperativas legalmente constituidas que no se 
encuentran registradas en la EMMOP-Q, 

+
1
0
 

Que mediante Ordenanza Metropolitana 251 sancionada el 18 de abril de 2008 y 
publicada en el R.O. 355 de .9 de junio de 2008, la EMMOP asumió todas las. 
competencias de la ex EMSAT; 

   Ca Que el literal o) del Art. 1. 45 (9) de la Ordenanza Metropolitana 0247, otorga 
competencia a la EMMOB: a: para emitir informe técnico de factibilidad, previo a 
la constitución jurídica de compañías y cooperativas de transporte terrestre. con 
domicilio en el DMQ; 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Octava Disposición Transitoria de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Municipio del. 
Distrito Metropolitano de Quito continúa ejerciendo las competencias en esta 
materia; 

Que conforme lo dispuesto en el Art. 1.462 de la Ordenanza Metropolitana 0247 las 
38 empresas y organizaciones de hecho han presentado . los requisitos 
previstos para el efecto. 

En ejercicio de las facultades establecidas en el inciso segundo del Art. 1,463 de la 
] itana 0247 E 1 Y Ordenanza Metropolitana 0247, EMMOP| QUITO Y ES PIEL COPIA DEL ORIGINAL    

  

    



artis liian nuo 98 fio] Sompulsa 
¿3 ej .p e -S2HMEento que teposa en 

EMMOP QUITO 02 Sretivos «o EMMOP|QUITO 
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

RESUELVE: 

  

Art. 1 Emitir informe favorable para la constitución jurídica o modificagión de su objeto 
social, según corresponda, para que presten el Servicio de Trán$porte Público 
de Carga Liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, 
las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

No. NOMBRE PARROQUIA 

1 [TRANSANGAMARC S.A. ALANGASI 
2 [YANAHUAYCO AMAGUAÑA 
3 [COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A. AMAGUAÑA 
4 [TRANSMAÑANERO S.A. AMAGUAÑA 

o 5 [TRANSJARDIN S.A. AMAGUAÑA 
6 [NUEVO CALDERÓN LTDA. CALDERÓN " 
7_[TRANSANJUAN C.A. CALDERÓN: 

. 8 [CALIXTO MUZO S.A. o CALDERÓN 
9 [TRANSGAVIOCAMS.A,  -  ', CALDERÓN 
1015 DE MAYO CARAPUNGO S.A. CARAPUNGO 

SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA] '  * 
11 |C.A, SBUEDECH CHECA 

. 12 [REY DEL VALLE PUENTE SIETE S.A. CONOCOTO 
. 13 [GENERAL MIÑO, GENEMINSA S.A. CONOCOTO 

+ 14 [PRADO VALLEJO "CIACOOPRA" CIA. LTDA. _ [EL QUINCHE 
2 15 CIUDAD VIRGEN CIA. LTDA. EL QUINCHE 
o 16 |[RUMILOMABEACH S.A GUANGOPOLO 

, : 17 lAMANCAYES S.A. _. GUAYLLABAMBA] , 
18 [CHAQUIBAMBA SÁ. GUAYLLABAMBA 
19.VIRMERVI S.A: £ - ” LA MERCED / 
20/16 DE SEPTIEMBRES.A. LLANO CHICO 
21 [RUMICITAÑA S.Á* NANEGALITO 
22 (4 DE OCTUBRE'S.A, NAYÓN 

po 23 |CAMIOTRANSPORTE NAYÓN 
7 24 [27 DE MARZO S.A. PACTO 

25 [SIGSITRANS S.A, PIFO 
26 [EXPRESS HURACÁN S.A. PINTAG 
27 [TRANSTÍM S.A, PINTAG 
28 TRANSINCHOLAGUA COMTRANSINCHO S.A. [PINTAG 
29 [TRANSPUÉLLARO S.A. PUÉLLARO 
30 JUNIÓN PUELLAREÑA S.A. a PUÉLLARO 
31 [TRANSCHICHE S.A. PUEMBO 
32 [COMTRACAR SAN ANTONIO 
33 TABLA BELLA S.A. [TABABELA 
34 [TRANSVERGEL S.A. * -_. [TABABELA 
35 [OSWALDO GUAYASAMÍN S.A. rumpaco | EMMOP| quiro 
36 [CHINANGACHI S.A. — [YARUQUI ade FÍEL Gop1a DEL ORIGINAL 
37 [TRANSPORTES OTON S.A. YARUQUI E REPOBA EN tn 
38 |[CAMPODURO S.A.   
      

 



  

EMMOP 
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

[a ta
 

Art. 2 Disponer que la Secretaría General notifique el contenido de esta Resolución a 
la Superintendencia de Compañías o Dirección Nacional de Cooperativas, 
según el caso; a los Representantes de las instituciones mencionadas en el 
artículo anterior; y a las correspondientes unidades administrativas de la 
EMMOP-Q. 

Art. 3 Encargar a la Gerencia de Gestión de la Movilidad, la ejecución de la presente 
Resolución. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, el 17 de noviembre de 2008. 

Ll 
Paco Moncayo Gallegos ng lván Al olina 
ALCALDE DEL DISTR[TO METROPOLITANO DE QUITO + SECRETARIO . 

RIO DE LA EMMOP-Q . DIRECTORIO DE LA EMMOP-Q o 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

Quito, 12 DE ENERO DEL 2009 

Mediante comprobante No. 36888212 , el (la) Sr. MEJIA GUALLE MILTON 

FERNANDO 2Y00000000ICOGOOOIMONOO00000000ODOOODODOLA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ USD 960.00 / 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ol, CARGA 
LIVIANA VIRMERVI S.A. : 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DeL] SOCIO VALOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

MIGUEL ANGEL CHUNGANDRO MOROCHO US.$. 40.00 
AUGUSTO HERNAN FUENTES CHASIPANTA. — |US.s. 40.00 * 
MERY GYCELA FUENTES CHASIPANTA US.$. 40.00 
MANUEL HERIBERTO FUENTES MOROCHO US.$. 40:00 
MILTON FERNANDO MEJIA GUALLE US.$. 40.00 
CELSO DANIEL MOROCHO TIPAN US.$. 40.00 
MARIO OLMEDO PAUCAR ABADEANO US.$. 40.00 
JOAQUIN JEFFERSON PAUCAR PEREZ US.$. 40.00 
GUIDO EFREN QUISAGUANO CUICHAN US.$. 40.00 
ANGEL FENANDO REYES REIZANCHO US.$. 40.00 
HERNAN MAURICIO TACO MANTILLA US.$. 40.00 
LUIS GUSTAVO TIPAN BEDOYA US$. 40.00 
EMÍGDIO OSWALDO TIPAN PAUCAR US.$. 40.00 
JOSE RAFAEL YANCHAPAXI CHUGANDRO US.$. 40.00 
MARIO HERIBERTO ATAHUALPA US.$.|. 40.00 
SEGUNDO ANGEL MARIA CATAGÑA VELASCO |us.. 40.00 
SEGUNDO EFRAIN CATAGÑA VELASCO US.$. 40.00 
ALENS NEY CHUQUIMARCA MOROCHO US.$. 40.00 
FRANKLIN TOBIAS PAUCAR PEREZ US.$. 40.00 
JOSE RAFAEL QUIMBIULCO VILATUÑA US.$. 40.00 
WALTER RENE SIMBAÑA MOROCHO US$. 40.00 
MANUEL BOLIVAR USHIÑA PUMA US$. 40.00 
JAIME IVAN VILATUÑA CATAGNÑA US.$, 40.00 Y 
MILTON ANIBAL VILATUÑA MORALES US.$. 40.00 / 
  

TOTAL Us.s. 060.09/ 

AUT.011



OBSERVACIONES: Tasa de interés: 00% de certificados de ahorro a días 
para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HARIITANTES 

Se otorgó ant el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del cantón 
Quito, eu La /fecha que cousta en el presente Íustruaento Público, y en fe de ello confiero esta 
TERCERA (¡COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a trecefe enc de 
doi ame ve] 

     Lider Moreta Gavilames 
Quito - Ecuador 

AUT.011



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 0000029 

RAZéNi Yo. DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES., MOTARID PUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO. DE ESTE CANTON FOR DISPOSICION DEL 
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUIÓN DP 

GUION DDF., DE YEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la RESOLUCIÓN N0d. 0?.d.IJ. 000674 DE 

TRECE DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL NUEVE, MEDIANTE LA CUAL 

LA DIRECTORA JURIDICA DE LOMPARÑIAS, ENCARGADA APRUEBA LA 
PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA VIMERVI S.ñssa OTORGADA 
ANTE MI El DOCE DE EMERO DEL AÑO DOS MIL. NUEVE. AL 

MARGEN DE CLA MATRIZ DE LA MISMA. En Quito, hoy día MARTES 
ÁETE_ DE ¿ERGODEL AÑO DOS MIL NUEVE, — 

¿otar ía Wa 
        

     
CANTON QUITO EN 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador -
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REGISTRO MERCANTIL - 
DI 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 13 de febrero de 2.009, bajo el número 0537 del 

Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de (CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA VIRMERVI S.A.”, otorgada el doce de enero del 

año dos mil nueve, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicad el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el j e 
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OFICIO No. SC.IJ.DJC.O9. 

0 4735 

Quito, 

03 MAR. 9099 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA VIRMERVI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, [     
Dr. > 23 Vábquez 
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